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ÅDecreto 417 DE 17-03. Presidencia de la República. Estado de Emergencia
ÅDecreto 457 de 22-03. MinInterior. Aislamiento excepciones (34) 
ÅDecreto 488 de 27-03. Mintrabajo. Apoyo en entrega de EPP ARLsPrivadas
ÅDecreto 491 de 28-03. MinJusticia. Prestación de servicios públicos
ÅDecreto 500 de 31-03. MinTrabajo. Apoyo en entrega de EPP ARL Pública
ÅDecreto 531 de 08-04. MinInterior. Aislamiento excepciones (35)
ÅDecreto 593 de 24-04. MinInterior. Asilamiento excepciones (41)
ÅDecreto 636 de 06-05. MinInterior. Aislamiento del 11 al 25/05. 

Excepciones (46)
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1. Asistencia y prestación de servicios de salud
2. Adquisición de bienes de primera necesidad: Alimentos, bebidas, medicamento, 
Dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías
3. Servicios bancarios, juegos de azar.
4. Asistencia y cuidado de grupos vulnerables: Niños, adultos mayores, con limitaciones
5. Fuerza mayor o caso fortuito
6. Misión Médica: OPS, OMS, ONU, Secretarias de Salud local, regional.
7. Cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de medicamentos, artículos de limpieza. Mantenimiento y soporte de 
servicios de salud.
8. Servicios de emergencias, incluye emergencias veterinarias
9. Servicios funerarios
10. Cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de reactivos de laboratorio, alimentos y medicinas para mascotas, 



11. Cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de productos agrícolas
12. Comercialización de productos alimenticios en bodegas, abastos, mercados, tiendas
13. Servicios públicos de prevención, contención y mitigación de Covid-19
14. Misiones diplomáticas y consulares
15. Fuerzas Militares y de Policía
16. Puertos para transporte de carga
17. Dragado marítimo y fluvial
18. Obras de infraestructura de transporte y obra pública y su cadena de suministros
19. Obras de construcción de edificaciones y su cadena de suministros
20. Intervención de obras civiles para reforzamiento o que presenten riesgos de daño
21. Construcción de infraestructura de salud necesaria para prevenir, mitigar y atender 
22. Comercialización de materiales de construcción, ferretería, cerrajería, vidrio y pintura
23. Operación aérea y aeroportuaria
24. Comercialización y distribución de alimentos preparados a través de plataformas 
Tecnológicas (Restaurantes y hoteles).
25. Industria hotelera
26. Infraestructura de datos y comunicaciones



27. Centros de llamadas y contactos, call center, 
28. Servicios de vigilancia y seguridad privados, consejerías, limpieza y aseo
29. Operación de servicios sanitarios básicos, aseo, alcantarillado y su cadena de distribución.
30. Servicios bancarios y financieros, juegos de azar, Servicios notariales.
31. Servicios postales mensajería, medios de comunicación, prensa hablada y escrita. 
32. Abastecimiento y distribución de bienes de programas sociales del Estado
33. Programas institucionales de emergencia, ayuda humanitaria, espiritual, religiosa y
psicológica
34. Mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de plantas industriales
35. Operadores de pago de servicios públicos y de seguridad social integral
36. Personal directivo y docente de instituciones públicas y privadas para atención de
emergencias por Covid-19
37. Cadena de  producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de productos textiles, confecciones, cuero, calzado, productos de madera,
Papel, cartón, metales, productos químicos, maquinaria y equipos.
38. . Cadena de  producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de vehículos de cualquier tipo, muebles y colchones



39. Fabricación  mantenimiento y reparación de computadores y otros equipos electrónicos 
y ópticos.
40. Comercio y distribución de combustibles, lubricantes y aditivos. También libros, 
periódicos, artículos de papelería y escritorio. Muebles y enceres domésticos y vehículos 
automotores
41. Actividades físicas y ejercicio al aire libre para personas de 18 a 60 años por máximo 
Una hora, con protocolos de bioseguridad
42. Constitución de garantías, avalúos de bienes.
43. Comisarías de familia
44. Fabricación, reparación y mantenimiento de bicicletas convencionales y eléctricas
45. Parqueaderos públicos
46. Lavandería a domicilio.



ÅResolución 385 de 12-03. MinSaludPSocial. Declaratoria de Emergencia 
Sanitaria

ÅResolución 0666 de 24-04. MinSaludPsocial.  Protocolo general de bioseguridad

ÅResolución 686 de 28-04. MinSaludPSocial.  Norma especial pensiones

ÅResolución 522 de 08-05.MinComercioIndyTurismo. Subsectores Dec. 636de 
2020 (Códigos CIIU)
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ÅResponsabilidades:
ÅEmpleador o contratante: Diseño, implementación y 

seguimiento
ÅTrabajador, contratista, cooperado o afiliado participe: 

Cumplimiento y acatamiento



´



ÅResolución 677  de 24-04. MinSaludPSocial. 
Protocolo de bioseguridad sector transporte

* Circular Conjunta 004 de 09-04- MinTransporte, MinSalud, Mintrabajo. 
Medidas preventivas sector transporte
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Å Medidas a implementar en los vehículos y equipos de todas las modalidades de transporte
Å Medidas a implementar por parte de los conductoresde todo tipo de equipos de transporte
Å Medidas a implementar por parte de los conductoresde equipos de carga
Å Medidas a implementar por parte de los conductoresde transporte público de pasajeros 

individual tipo taxi, especial, mixto por carretera intermunicipal, transporte férreo de pasajeros, y 
transporte de pasajeros por cable

Å Medidas a implementar por parte trabajadores, contratistas, colaboradores, conductores y 
controles de transporte público masivo

Å Medidas a implementar en las terminales de transporte terrestre de pasajeros
Å Medidas a implementar por parte de los entes gestores y concesionarios de los sistema de 

transporte masivo
Å Estrategias de comunicación a implementar por parte de las terminales de transporte terrestre y 

los entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo
Å Medidas a implementar por parte de tripulantes de servicio de transporte fluvial de carga
Å Medidas a implementar por parte de operadoresde servicio de transporte fluvial de pasajeros
Å Recomendaciones generales



Å Medidas generales de bioseguridad
Å Acciones adicionales para la mitigación de la transmisión de Covid-19 desde el sector transporte
Å Medidas generales a implementar por parte de operadores y conductores de la cadena logística de transporte 

de carga  terrestre y fluvial, empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros, terminales de transporte terrestre, transporte férreo, entes gestores y concesionarios de los 
sistemas de transporte masivo en los vehículos y equipos de todas las modalidades de transporte 

Å Medidas a implementar por parte de los conductoresde todo tipo de equipos de transporte
Å Medidas a implementar por parte de los conductoresde equipos de carga
Å Medidas a implementar por parte de los conductoresde transporte público de pasajeros individual tipo taxi, 

especial, colectivo, mixto por carretera intermunicipal, transporte férreo de pasajeros y transporte de 
pasajeros por cable

Å Medidas a implementar por parte trabajadores, contratistas, colaboradores, conductores y controles de 
transporte público masivo

Å Medidas a implementar en las terminales de transporte terrestre de pasajeros e infraestructura asociada a los 
sistemas de transporte masivo

Å Estrategias de comunicación a implementar por parte de las terminales de transporte terrestre e 
infraestructura asociada a los sistemas de transporte masivo

Å Medidas a implementar por parte de tripulantesde servicio de transporte fluvial de carga
Å Medidas a implementar por parte de operadoresde servicio de transporte fluvial de pasajeros
Å Vehículos y motocicletas particulares
Å Bicicletas convencionales, eléctricas y patinetas eléctricas
Å Usuarios del servicio público de transporte



Prepararnos inteligentemente para volver 
ACTUALIZAR DOCUMENTOS 

a. Matriz de peligros incluir COVID 19

b. Reglamento de Higiene y Seguridad industrial incluir COVID 19.

b. Matriz legal incluir lo pertinente a COVID 19.

c. Actualización plan de emergencia COVID 19 

d. Matriz de EPP incluir COVID 19

e. Adicionar y modificar el plan anual SGSST (Elaborar Protocolos de Bioseguridad)

´



a. Revisión de las personas que conforman la empresa frente a las 

condiciones de salud generales y para COVID 19

b. Revisión de que operaciones se pueden continuar en casa

c. Revisión de procesos de transporte de los empleados

d. Ajustes de protocolo de ingreso y egreso de los trabajadores.

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS:

´



Identificar población trabajadora con mayor riesgo a de una rápida encuesta de estado de

salud (de los datos que tenga al interior del SGSST)que puede generar mayor riesgo a los

trabajadores como :

ü Trabajadores que tienen alteraciones o enfermedades cardiovasculares .

ü Trabajadores que cursan con hipertensión arterial .

ü Trabajadores que cursan con diabetes .

ü Trabajadores diagnosticados con cáncer en tratamiento activo .

ü Trabajadores con alteraciones o problemas respiratorios

ü Trabajadores con dislipidemias , obesidad y enfermedades autoinmunes .

ü Trabajadores con enfermedad hepática crónica, enfermedad pulmonar

crónica, enfermedad renal crónica, inmunodeficiencia

ü Trabajadoras en embarazo

ü Trabajadores mayores de 60 años . Con alguna de las patologías

referidas .

´



PROCESOSDEASEOY DESINFECCIÓN

DEPUESTOSDETRABAJO

ü Asear su puesto, equipo, herramientas y demás, cada vez

que inicie y termine turno

ü Áreas comunes

DISTRIBUCIÓNDEPUESTOSCONSERVANDO DISTANCIASY PROCESOS

´



PROCESODECOMUNICACIÓN INTERNAY EXTERNA.

Actualizar el plan de comunicaciones 

Socializar y evidenciar 

Generar evidencias 

Mantener actualizada la información 

´



a. Procesos de inducción y re-inducción

b. Procesos de formación y capacitación en COVID 19

c. Incluir permiso de trabajo y contratistas, protocolos de actuación.

d. Uso de EPP según exposición a riesgos

e. Protocolo de comportamiento de áreas comunes (baños, cafetería, otros)

COMPORTAMIENTOS

´



EN CASA

Al salir de la vivienda
* Estaratento a lasindicacionesde la autoridadlocalsobrerestriccionesa la movilidad
y accesoa lugarespúblicos.

* Restringirlasvisitasa familiaresy amigossialgunopresentacuadrorespiratorio.

* Nosaludarconbesos,ni abrazos,ni dar la mano.

* Utilizar tapabocasen lugarescerradosdonde no se puedacontar con una distancia
mínimade dosmetrosentre personas,incluyendotransportepúblico,supermercados,
bancos,entre otros.



´

a. En trayectos de desplazamiento cortos, promover la llegada y salida a pie

b. Incentivar la movilidad en transportes alternativos de uso individual como 

bicicleta y motocicleta (sin parrillero), con elementos de protección y 

seguridad de uso exclusivamente personal.  

c. En caso de transporte público, se debe utilizar gel antibacterial después de 

entrar en contacto con objetos o superficies, y se debe utilizar tapabocas y 

acoger las normas que frente al tema estén vigentes. 

TRANSPORTE

´



AJUSTESDEPROTOCOLODEINGRESO.
a. Desinfección zapatos

b. Identificación de síntomas

c. Observación a las personas que conforman la empresa frente a las condiciones de

salud para COVID 19

ü Cuando alguno de los trabajadores de plantas de producción

experimente síntomas respiratorios

ü Sipresentan los síntomas respiratorios en casa

LAVADO DEMANOS

PROTOCOLODESALUDOS

DISTANCIAMIENTOSOCIAL

´



EN CASA

Al regresara la vivienda
* Retirar loszapatosa la entraday lavar la suelaconaguay jabón.

* Lavarlasmanosde acuerdoa losprotocolosdel Ministerio de Saludy ProtecciónSocial.

* Evitar saludarcon beso,abrazoy dar la mano y buscarmantener siempre la distanciade
másde dosmetros entre personas.

* Antesde tener contactocon losmiembrosde familia, cambiarsede ropa

* Mantener separadala ropa de trabajo de lasprendaspersonales

* Sihay algunapersonacon síntomasde gripa en la casa,tanto la personacon síntomasde
gripacomoquienescuidande ella debenutilizar tapabocasde maneraconstanteen el hogar.



RESOLUCIÓN 1401 DE 2007


